
COMISION PRIMERA DEL PLAN <comisiondelplan@concejobogota.gov.co>

respuesta a la solicitud - Proposición 510-2025.
1 mensaje

DIPRO APIAD <dipro.apiad@policia.gov.co> 15 de abril de 2025, 6:20 p.m.
Para: "comisiondelplan@concejobogota.gov.co" <comisiondelplan@concejobogota.gov.co>

Mensaje de correo electrónico enviado por dipro.apiad@policia.gov.co

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y SERVICIOS ESPECIALES 

ÁREA DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

  

CORREO ELECTRÓNICO Nro.   2057 SUPRO-APIAD 

 

Bogotá D.C, 15 de abril de 2025

Señores

COMISION PRIMERA DEL PLAN

comisiondelplan@concejobogota.gov.co

Ciudad

 

Asunto: respuesta a la solicitud - Proposición 510-2025.    

 

De  manera atenta me permito informar que esta Jefatura,  después  de  estudiar y analizar su
requerimiento corrió traslado  de  su petición a la  Seccional  de  Protección  y  Servicios  Especiales
Policía  Metropolitana  de Bogotá,  mediante el  correo electrónico Nro. 2020 SUPRO-APIAD de fecha
15/04/2025, a fin que estos desplieguen las labores correspondientes en el marco de sus funciones y
competencias e informen las acciones adelantadas,  lo anterior,  de  acuerdo a lo consagrado en el
artículo 21  de  la Ley 1437  del  2011,  sustituido  por  el artículo 1  de  la Ley 1755  del  2015 “Por
medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.  
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OSVALENCIA
Sello



    

Por último, informar que esta especialidad policial, está dispuesta para atender sus requerimientos
tendientes a contribuir con la protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes, previniendo su
vulneración, de acuerdo a nuestra competencia funcional.         

 

Atentamente,

Elaboró: PT.Leydi Quintero

 

 

De: DIPRO APIAD <dipro.apiad@policia.gov.co>
Enviado: martes, 15 de abril de 2025 9:30
Para: MEBOG GINAD <mebog.ginad@policia.gov.co>; MEBOG SEPRO-COM <mebog.sepro-com@policia.gov.co>
Asunto: trámite por competencia - Proposición 510-2025.

 

Mensaje de correo electrónico enviado por dipro.apiad@policia.gov.co

 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y SERVICIOS ESPECIALES
ÁREA DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

 

CORREO ELECTRÓNICO No. 2020 SUPRO-APIAD

Bogotá D.C,  15 de abril de 2025
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Señor teniente coronel

NORBERTO HERNAN CARO CARO

Jefe Seccional de Protección y Servicios Especiales   

Policía Metropolitana de Bogotá 

Bogotá D.C

 

Asunto: trámite por competencia - Proposición 510-2025.

 

Comedidamente me permito remitir al señor coronel,  la petición allegada a esta jefatura, a través del
correo electrónico comisiondelplan@concejobogota.gov.co

 

Por lo anterior, comedidamente me permito remitir al señor oficial, la petición antes referida, por
considerarlo de su competencia, en virtud de lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 del 2011,
sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el derecho
fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo”, brindando respuesta directamente al peticionario dentro de los términos
de Ley, realizar las actividades conducentes y se proceda con las actuaciones de Ley a que haya lugar,
 de no ser de su competencia remitir a la autoridad competente.

Aunado a lo anterior, dejar los correspondientes antecedentes de lo actuado, informando a esta
jefatura de las acciones realizadas mediante el gestor de documentos policiales. 

 

Atentamente,

Elaboró: PT.Leydi Quintero
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De: COMISION PRIMERA DEL PLAN <comisiondelplan@concejobogota.gov.co>
Enviado el: viernes, 11 de abril de 2025 2:30 p. m.
Para: enlaceconcejo@ambientebogota.gov.co; atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co;
zharick.osorio@ambientebogota.gov.co; Adriana.soto@ambientebogota.gov.co; proteccionanimal@animalesbog.gov.co;
direccion@animalesbog.gov.co; correspondencia@scj.gov.co; andrea.rojas@scj.gov.co; cesar.restrepo@scj.gov.co;
isabella.cerchiaro@scj.gov.co; controlpoliticodrp@gobiernobogota.gov.co; jose.riveros@gobiernobogota.gov.co;
danilson.guevara@gobiernobogota.gov.co; controlpoliticodsae@gmail.com; asuntosnormativosdrp@
gobiernobogota.gov.co; jessica.jimenez@gobiernobogota.gov.co; enlaceconcejo@gobiernobogota.gov.co;
miryam.naranjo@gobiernobogota.gov.co; angela.cruz@gobiernobogota.gov.co; cavalenciac@ipes.gov.co;
lasprillal@ipes.gov.co; gestiondocumental@ipes.gov.co; contralor@contraloriabogota.gov.co; correspondenciaexterna@
contraloriabogota.gov.co; aherrera@veeduriadistrital.gov.co; fcastaneda@veeduriadistrital.gov.co; controlciudadano@
contraloriabogota.gov.co; mjimenez@veeduriadistrital.gov.co; jnino@contraloriabogota.gov.co; enlaceconcejo@
contraloriabogota.gov.co; institucional@personeriabogota.gov.co; wfrodriguez@personeriabogota.gov.co;
concejo1@personeriabogota.gov.co; jlopezm@contraloriabogota.gov.co; DIPRO APIAD <dipro.apiad@policia.gov.co>;
E_POLICIA1 Unknown <e_policia1@concejobogota.gov.co>; MEBOG COMAN <mebog.coman@policia.gov.co>;
flor.pazmino@correo.policia.gov.co; MEBOG E30 <mebog.e30@policia.gov.co>; transito1.setramebog@gmail.com;
sandrag.castro@fiscalia.gov.co; ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co; jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
CC: DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA <DAGIRALDO@concejobogota.gov.co>
Asunto: Envío Proposición 510-2025

 

Cordial saludo

 

Respetuosamente me permito adjuntar el oficio mediante el cual el Subsecretario de la Comisión
Primera Permanente del Plan, DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA, remite copia de la
Proposición No. 510 de 2025; para su conocimiento y trámite respectivo.

 

Acuerdo 837 de 2022; ARTÍCULO 11.- FUNCIONARIOS SUJETOS A CITACIÓN. …  Toda
proposición de citación, una vez aprobada, será remitida por el Secretario respectivo al citado, con
el cuestionario correspondiente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. El citado responderá
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del cuestionario en medio magnético o
correo electrónico y en original impreso y firmado para que repose en la Secretaría respectiva. El
Secretario General o de Comisión Permanente pondrá el cuestionario y las respuestas a través de
la red interna del Concejo de Bogotá, para conocimiento de la Corporación.

 

Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado solicitará ante el Secretario General o
Secretario de Comisión una prórroga para dar respuesta, quien la concederá por un máximo de
tres (3) días hábiles.

 

Parágrafo 1. Los Secretarios de Despacho, como cabeza del respectivo Sector, serán los
responsables de coordinar con sus entidades adscritas y vinculadas una sola respuesta a los
cuestionarios de las proposiciones en que hayan sido citados, sin perjuicio de la obligación que
tienen los funcionarios de atender los asuntos de competencia de su cargo.

 

INVITADO (A), si considera dar respuesta al cuestionario, esta deberá ser radicada en este
despacho en original firmado y medio magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56
del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo) y adicionalmente al correo
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
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En caso de que emita alguna respuesta al cuestionario debe ser remitirse al correo
comisiondelplan@concejobogota.gov.co original firmado por el representante de la entidad, el
asunto del correo debe contener el nombre de la entidad que da respuesta y el #. de la
Proposición y en lo posible los archivos allí relacionados en formato PDF.

 

NOTA: El asunto del correo no puede ser el mismo del envió, se debe poner como ASUNTO:
Respuesta a la proposición xxx (NOMBRES CORTOS), ya que los nombres largos no suben al
a la RED de la Corporación

 

NOTA: POR FAVOR NO ENVIAR LOS PDF BLOQUEADOS y NOMBRES CORTOS), ya que los
nombres largos no suben al a la RED de la Corporación; ya que no se puede poner el radicado de
recibido y solo remitir una sola vez, se solicita a los contratistas de correspondencia colocar los
nombres a los correos y a los archivos, gracias.

Cordial Saludo;

 

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

Aviso Legal  "La información contenida en este mensaje y sus anexos es de carácter CONFIDENCIAL
del Concejo de Bogotá, D.C., y se encuentra protegida por la ley, este es para uso exclusivo del
destinatario. Sí el lector de este mensaje no es el destinatario, se le notifica que cualquier, revisión no
autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de esta
información se encuentra prohibido y sancionado legalmente, si usted ha recibido este mensaje por
error, por favor elimínelo. Agradecemos su atención.”

Aviso Ambiental – Piensa en el medio ambiente, revisa antes de imprimir.

Mensaje de correo electrónico enviado por dipro.apiad@policia.gov.co

 

Mensaje Importante

Este mensaje y sus anexos enviado por dipro.apiad@policia.gov.co, son propiedad de la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA y son
únicamente para el uso del destinatario. Puede contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Si
no es el destinatario y ha recibido este correo por error, comuníquelo de inmediato al remitente y elimine cualquier copia que pueda tener.
No está permitido el uso de su contenido si no es el destinatario, y hacerlo podría tener consecuencias legales, como las establecidas en
la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que apliquen. Si es el destinatario, tiene la responsabilidad de mantener la confidencialidad
de la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

21/4/25, 13:25 Correo de Concejo de Bogota D.C. - respuesta a la solicitud - Proposición 510-2025.
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CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como
documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18-08-1999).

Mensaje de correo electrónico enviado por leydi.quinteroo@correo.policia.gov.co

 

Mensaje Importante

Este mensaje y sus anexos enviado por leydi.quinteroo@correo.policia.gov.co, son propiedad de la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA y
son únicamente para el uso del destinatario. Puede contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de carácter público.
Si no es el destinatario y ha recibido este correo por error, comuníquelo de inmediato al remitente y elimine cualquier copia que pueda
tener. No está permitido el uso de su contenido si no es el destinatario, y hacerlo podría tener consecuencias legales, como las
establecidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que apliquen. Si es el destinatario, tiene la responsabilidad de mantener la
confidencialidad de la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como
documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18-08-1999).
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Mensaje Importante

Este mensaje y sus anexos enviado por dipro.apiad@policia.gov.co, son propiedad de la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA y son
únicamente para el uso del destinatario. Puede contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Si
no es el destinatario y ha recibido este correo por error, comuníquelo de inmediato al remitente y elimine cualquier copia que pueda tener.
No está permitido el uso de su contenido si no es el destinatario, y hacerlo podría tener consecuencias legales, como las establecidas en
la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que apliquen. Si es el destinatario, tiene la responsabilidad de mantener la
confidencialidad de la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como
documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18-08-1999).

Mensaje de correo electrónico enviado por leydi.quinteroo@correo.policia.gov.co

 

Mensaje Importante

Este mensaje y sus anexos enviado por leydi.quinteroo@correo.policia.gov.co, son propiedad de la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA
y son únicamente para el uso del destinatario. Puede contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de carácter
público. Si no es el destinatario y ha recibido este correo por error, comuníquelo de inmediato al remitente y elimine cualquier copia que
pueda tener. No está permitido el uso de su contenido si no es el destinatario, y hacerlo podría tener consecuencias legales, como las
establecidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que apliquen. Si es el destinatario, tiene la responsabilidad de mantener la
confidencialidad de la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

21/4/25, 13:25 Correo de Concejo de Bogota D.C. - respuesta a la solicitud - Proposición 510-2025.
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CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como
documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18-08-1999).

 

Mensaje de correo electrónico enviado por dipro.apiad@policia.gov.co

Mensaje Importante
Este mensaje y sus anexos enviado por dipro.apiad@policia.gov.co, son propiedad de la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA y son
únicamente para el uso del destinatario. Puede contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Si no es
el destinatario y ha recibido este correo por error, comuníquelo de inmediato al remitente y elimine cualquier copia que pueda tener. No está
permitido el uso de su contenido si no es el destinatario, y hacerlo podría tener consecuencias legales, como las establecidas en la Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que apliquen. Si es el destinatario, tiene la responsabilidad de mantener la confidencialidad de la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como
documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18-08-1999).

3 archivos adjuntos

510.pdf
477K

CITADOS 510-2025.pdf
23K

INVITADOS 510-2025.pdf
25K
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